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1 e “'CESION DE PARTICIPACIONES = 

* OTORGADA: POR --EL SEÑOR ARTU 
  

  

RO: 'BUCHELLI :¡MOREJON A -Fá== 
  

Dr. José CabreraR. 4 “VOR DEL: “SEÑOR .MAURICIO  -DE 
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"En la ciudad de Machala, capital de lu Previncia - 
  

de El Ore, República del Ecuader, hey día viernes - 
  

veintiseis de Diciembre. de mil nevecientes .echen- 
  

  

  

  

ta - y -sels; ante, mí _..el Notario decter JOSE = 
     

  

- JAVIER RETA ROMAN “Compatecen 4: por sus .-- 
  

e E 

  

SA 
_prepios Hendis,/ por únaS 7 pafte;* el. señor - -- 

    

  

" ARTURO ae ci on del Restado civil casa 

dnrelpey pon domicilio. en. - 
E 

  

  

E 

SE octal el.  señer-. MAURI==- 
      
    : dl fan civil. casado, 

11 . O 

_CIO' DE a 0 
  

   

  

Y A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 18  "ejecutive E is - con cdemicilieo en la - 

19 ciudad -- de Guayaquil, ecasienalmente. en ésta; -- 

20 - ecuaterianes,- mayeres., de. edad, . capaces para  - 

21 . obligarse y kcentratar..a quienes de. cenecerles 

22 .dey fe,. cen amplia libertad. y - bien “instruídes 

23 - de la naturaleza y resultades. de la presente 

24 - escrítura .pública de. CESION .DE :.PARTICIPACIONES, 

25 - para - su etergamiente .me presentan la minuta - 

26 “que cepie (a centinuación:--================-==- eno 

27 - ""SEÑOR”- NOTARIO: En el Pretecele de Escrituras 
    28 Públicas: a su carge, sírvase -insertar una en     
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la que censte la de Cesión de Participacienes, al te- 

NOT Siguiente: rn 

PRIMERA: OTORGANTES:- Cemparecen al etergamiente de 

esta Escritura, per una parte, ceme cedente, el señor 

Arture Buchelli Mprején, a quien se le deneminará el 

cedente; y, per etra, el.señoer.Mauricie de Wind Cérde 
  

va, a quíen en lo pesterior, será. denominado cesiena-- 
  

rie. Les centratantes sen hábiles ante la Ley y cen 

pleno conocimiente de la naturaleza y efectos de la - 

  

  

  

  

    

presentes nn mmm Pe e e e 2 e e A 

SEGUNDA: ANTECEDENTES:- _1). Pesquera e Industrial - 
E ERA 

Bravite C. Ltda., se. constitayé" pepinos Públi-- 
q MOS Ade ir” 

ca autorizada por el Stattto/serunda de Machala, el - 
EA 

dece de Octubre de li iqnovécrentas set ten a y echo, 

  

fué aprebada per la ¡Superiiitendencia | de Campañas cen 
MN 

Nóv: eviémvis e mil neve-    Reseluciéón RL 5418 dedo nl neve, de: 

  A 
o de          cientes setenta y SN 1nser: fRegistre Mer 

  

  

cantil cen el Númere . PA lsebenda 5 Sa el veinti-- 

  e 

siete de les mismes mes Y A 0 0 0 e e 

  

2) Pesteriermente, mediante el cumplimiente de las -- 

fermalidades de Ley, Pesquera e Industrial Bravite C. 
  

Ltda., aumenta su capital inicial de cuatrecientes -- 
  

mil sucres (Y 400,000,ee) a eche millenes de sucres,- 

.ee/100 (Sí 8'000.000,08), un segundo aumente de eche - 
  

millenes de sucres a once míllenes de sucres,e.e/l100 - 
  

(9 11'000.000,00), y de ence millenes de sucres a --- 
  

trece. millenes quinientes mil sucres,ee/100 =========- 
    (S 13"500,000,ee), cambies que han side aprebades per 
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=2- 

— la Superintendencia de Compañías e :«inscrites.en el.- 
  

Registre Mercantil, =oooocomedeaccnncoomnciianeri 
  

" 3) Entre les secies de Pesquera e (Industrial «Bravite 
  

7" Cs Ltda.,' se encuentra..:el señor Acturs .Buchelli .Mo- 
  

  

--4) La Junta General Extraerdinaria de Secies «de Pes- 
  

quera e- Industrial Bravíte C:. Ltda. , celebrada el -- 
  

“veinte de Octubre de mil névecientes. echenta.y “seis, 
  

' per “acuerde unánime 'del-tetal “del capital secial, -- 
  

auterizé para que el 'señor cedente ceda. mil. tres-=== 
  

    
cientas cintuenta- E. 350:)- participaciones seciales - 

Ap NE EN 
de un mil 4 20 /100 cada undique" tiene en la men 
  

  

“cienada cómpaÑtar>aé cintotasóas Cono censta en el - 

    

acta indicada e se z presente, -------=-==- 
  

    
IES E 

TERCERA; GRS LON p/ edo at antecedentes, 

   
  el señer Ant robó e) declara que de una 
      

  

manera. Vea 06/a presente instru-- 
  

dr DS 
mente públicá, ba! bien transferir -en-faver del 
  

señer Mauricio de Wind Cérdeva, mil trescientes cin- 
  

cuenta (1.350) participaciones de un mil sucres, ,--- 
  

.00/100 (S[.1,000,60) cada una, equivalentes a un mi-- 
  

a 

llén-trescientes -cincuenta mil. sucres,ee/100 ==-i=-- 
  

(Sí 1'350,000,e8) que tiene en la mencienada Cempañía; 
  

valor que declara el cedente que recibe a plena sa-- 
  

tisfacción en dinere efective y de centade, sin lugar 
  

a reclame alguna, -=--===========o=s==nn=mo Am 
  

CUARTA:  SUBROGACION: - En tal virtud, el señer Mau- 
    % 

ricieo de Wind Cérdeva, se subrega en tedes les dere--   
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26 
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28 

ches y ebligacienes para cen la Compañía Pesquera e In 

dustrial Bravite C. Ltda.,.en preporciéón a las partici 

paciones adquiridas así cemeo también asume en igual - 

preperción el active y el pasive de la misma. ---=-==-=-- 

QUINTA: - ACEPTACION Y RATIFICACION:”=. El señer Mauri-- 

cie de Wind Céórdeva, declara que acepta, aprueba y rati 

  

fica la cesión y transferencia de las participaciones 

seciales per cenvenir,a sus intereses. o=o=======-- 

Se agrega ceme habilitante la Certificación del Atta - 

de - Junta General Extraerdinaria de Secies enla que se 

auteriza la presente - cesién.de participaciones de. fecha 

- 10 HS, o 
veinte de Octubre cesto vácion LESS Schenta y seis.-- 

  

  

  

  

Agregue señor Netarie idas? ¿deñás ¡gens de estile.-- 
EL E o, TA 

Firmade)-Decter Max Puertas ca a , Regis-- 

  € py a 

tre Númere cere cincu enta: ete 

  

  

  

     
  

de a e EA 

Hasta aquí la NES cenjuo aa el decumen- 

Nerea «dl te habilitante quese ere q beeresente -- 

queda elevada a: AO pública tede el 

  

  

valer legal. Me presentan sus. respectivas Cédu- 
  

las.: Y leída que "fue :esta escritura. integra- 

mente per mí el “Notarie a! les -:cemparecientes,- 
  

aquéllos se ratifican: en: Jo .expueste y firman 
  

cenmigeo en uhidad de. ,acto,. de tede le  cual,- 

dey fe.- AN a 
  3 

  
HÍÓÑ ho oda ol Cad 

  am Morejón I. Ne. 0700159429 
.. .. . -si- 

  
  

CONTINUA EN LA ULTIMA FOJA' 
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PESQUERA E INDUSTRIAL 

BRAVITO C. Ltda. 
TELEF. 922-758 : 

MACHALA - ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GINERAL EXTRAORDINARIA DE SO 

CIOS DE PES UERA E IUDUSTRIAL ECNVITO CiPw 

LIDRep) CELEGNDA EL DIA 290 DR OCTATE. DE 

193608 

  

£u la Ciudad de ¡iochaley a los veinte días dol mes de Octiros e 4d nove 

ciontoscchente y seis, a las sícte dela noche, en el local social ue la - 

comnañfa, uicala on circunvalación suroeste, con prevía convocatoria en- 

pa ticca e cola uno de ios socios, 52 reunen los Siguientes socios de Pesque- 

ree Tiherticiid riovito Cebtda., Sciior dabriel Bonilla Lam, Cerente de la 

e Ccoumraiía co: 539 participaciones ue representen «li 43 del Capital social 

pagoloj señor José Moreno Maidonado con 2.653 participaciones que repre- 

Ssentén el 13.55 $ del cajital social pagado; “inge Ricarúy Bonilla 121 conk, 

217 participaciones ue ropresenten el le6%%4 úel capital social neguldoz - 

soñiux eomurdo pe ind C.ey con 8739 partieinaciones Gue vepresenten el - 

6051 y del canócal saaiald pagado eciior Heuricio De Vinil Ces Com 2.023 - 

participaciones Que representes el 153 del capital sociól pagaco, Señor 

 Ertuxo zacholii Morcifa con 7.186 paxticipeciómos Gue representen el 53.23, 

Cel canital socíal pegao, los cuáles en rcondinto renresentáa el 1003 del 

capital social pugado de la Cías. cammroniado 01 guenna loyul, el 3eior - 

Presidento fesliva famad y leyalrente Ciiscicufón La fenca Eoneval y pi- 

de cue por secretaría ce de lectura a lo comvocatonió, le. isis uo dices 

fechala, Goiiurze 8 de 19363 pe conformidad com 130 ¡prescrito en el artícu- 

=> lo 272 de la Ley de Campauñfas y Décinvo prinero Ce los Estatutos socialos, 

caonvócase a los Socios de pesquera e Imistrial brevíto Celbtdc., a da rcu 

nión de Junta general prtraordinaria de Socios, Cue se Jievará a cabo el 

día Lunes, veinte de qctire.s de ii novoricrtos ochenta y beis, a las  - 

19:00 ca el local social úe la compañfa, ubicada en circunvalación Suroes 

tez com el objeto de travor «1 ínico JPunuos 

ABTOR R LA CMSIOT DE PAQUICIPNCIONES Dhn 38 0% 2RSURO MAOQUIIZ Mes A MC 

VOR DL Ine IOCRICIO DE VILD Ce 

ror la utención cue se digne dar a la pre venve, enticiio 1032 00 esla 

toser Mentasentes Gabricl Bonilla, cerunitt. 

“Aprobar la cesión de participaciones Gel sa oz UY cu ROA ey dur 

vor Cel sre ¡Muricio pe wind Cs 

El señor Irturo Buchelli Me píde autorizoció:n a la dunca Ganezal e socios 

e, para venior 1.350 grortaciones de 1.049 coda uni, cóna un velor t.tel de 

1.35%. 000g00 ds Geñor iauxricio be ind Ce y 2.ce 12 romymoliva ocicxcuión 

  

 



PESQUERA E INDUSTRIAL 

BRAVITO C. Ltda. ) 
TELEF. 922-758 

MACHALA - ECUADOR 

cosoJaooo 

¿ae pxevia la negociación con dicho señor puso en venta a 103 denás 

socica sus pmriicipicionos. dents el señor ¿rturo Bauchelli ao - 

se haga la respeculva trencicrencie en un asiento úe úlexrio 2 na 

bre Gel señor mazicio pe Mind Ce 

La duata por unanínidald dol total del canítal social, acueráa amtos 

xicar 71 3e%0e ¡atexo Bochell4 1, para que ceda a favor del socio 

señor PMerricio po mína las 1,359 participaciones Ge mil sueros caña 

una, Que tiene en el capital de la compañías 

por no haber nés que tratar, so Ecueráa un 2eceza, para cia en esta 

ce reducte el cota y lungo se aprueba Reinstala la guntr con los 

mÁsios concurrentes por secretaría se dá lecture al ¿ote ca uta - 

Junta Genegad de socios, con al corfcter de orntinaria, sic. apro 

loíde y ofinuado por wenizidad y sin nodificación, fou los Su 

cios, señores: Preuro rmechellá 123 Joué Noreao liz ¡teuzricio po nina; 

Lesaario De Winds Cadell comilla ¿ Inge nicardo Boni4la, Cuu 10 

. e. q... e. e mt , 
22d 54 dé por tendinela le sosión. 
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canmnnaodannocanaro aromas 
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y 

guen las fírmas:; A 
AN 

  

AS — 

EZ ZN     

erase e dy Mind cé eva Y Il. _Nez 0700541632 
  

WI 1 
  

¿io | E A 

  

SE OTORGO ANTE MI; y, en fe de ello, cenfiere ESTE = 
  

PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORI 
  

GINAL, que sello, firme y rubrice, en les _mismes lu- 
  

gar y fecha de e zurselebración . - 

  

    
     

  

o e EL 

QA E A 

Eo un vi SRERA RÓ 
a ¡OA 
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22 

CC - CERTIFICO: ue se ¿inseribiió y se tomó nota de 
  

ésta Escritura al márgen de la “seri tura de  » 

o Comstitución de la Compañfa Pesquera e Industrial 

Bravito C. Ltdas, a foja adicional constante 

  

  

  

23 

24 

Nro. 279 del Reristro Mercantíl del año 1.9783- 

al márgen de la Reforma Integral de “gtatutos - 
  

25 y Aumento de Capital de la ¡indicada Compañfa, = 
  

26 a fojas Nros. 104 y 105 del Meristro Mercantíl- 
  

27 Rubro Libro de Industriales del año 1,9823 Y» - 
      28 lo al mérsen del “umento de Capital y "efomma de- 
  

 



Estatutos, a foja Nrow 12.337 del Resistro = 

Mercantíl del año 1.984.- Machala, a cinco = 

de €nero de mil novecientos ochenta y siete, 

4 

El “egistr or Mercantíl.- Xx=-X=-X-xX 
..       
   

LJ) - 
Abg. Carlos Miguel Gellardo 

AMGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTOS : 

   

    
 


